
Introducción a la Contabilidad en las Comunidades

Descripción: Esta charla ofrece una visión integral y aplicada de los principios y prácticas contables 
esenciales para la eficiente y transparente administración de edificios y condominios en Chile. 
Abordaremos desde los fundamentos legales y los tipos de contabilidad, hasta herramientas prácticas 
para el registro, control y reporte financiero, siempre con un enfoque en la normativa chilena vigente y 
su aplicabilidad laboral.
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transparente y eficaz en tu condominio.



Desarrollo de la Charla (Duración estimada: 2 horas 30 minutos)

(Nivel 1: Conocer y Comprender)

Tiempo estimado: 10 minutos ¡Bienvenidos y bienvenidas a esta jornada de aprendizaje!

• (Inicio ameno y con energía) Queridos y queridas, es un gusto enorme verlos hoy, listos para 
sumergirnos en un tema que, aunque a veces suena complejo, es la columna vertebral de una 
buena administración: la contabilidad en nuestras comunidades. 

• Mi rol es ser su guía en este camino. Mi experiencia como formador técnico-pedagógico en 
Chile me ha enseñado que el conocimiento práctico es el que se queda, el que se aplica. Y hoy, 
con la Taxonomía de Bloom en mente, vamos a ir paso a paso, desde lo más básico hasta 
herramientas que los harán verdaderos cracks en el manejo financiero de su condominio. 

Tiempo estimado: 15 minutos I. El ABC de la Contabilidad para Comunidades: ¿Por qué es 
Crucial?

• Definición de Gastos Comunes y su Marco Legal: 
• Partamos por lo básico, ¿qué son los gastos comunes? Son todos esos gastos que la 

comunidad incurre para su funcionamiento normal, ¡desde la luz de los pasillos hasta el 
sueldo del conserje!. 

• Y aquí, un dato clave y reciente (¡ojo con esto!): nuestra Ley de Copropiedad 
Inmobiliaria N° 21.442 es clarísima. En su artículo 4, establece que cada copropietario 
debe contribuir a los gastos comunes, tanto ordinarios como extraordinarios, en 
proporción a su derecho en los bienes de dominio común, a menos que el reglamento 
diga otra cosa. ¡Así que la base legal está dada! 

• La Importancia de la Contabilidad en la Administración de Condominios: 
• ¿Para qué nos sirve llevar la contabilidad? Para mantener un control financiero preciso 

y transparente. Imaginen una casa sin orden en las cuentas, ¡un desastre! En una 
comunidad, es lo mismo pero multiplicado por muchas familias. 

• La contabilidad es indispensable para que los copropietarios conozcan plenamente la 
gestión administrativa y cómo se están usando los recursos. ¡Es una cuestión de 
confianza y claridad!. 

• El Rol del Administrador y el Comité de Administración en la Gestión Financiera: 
• La Ley 21.442 establece en su artículo 18 que el condominio debe contratar un 

administrador. Y este administrador, según el artículo 24 del Reglamento de la misma 
ley, tiene la responsabilidad indelegable de llevar la contabilidad del condominio y 
generar informes financieros. ¡Es una obligación legal, no una opción! 

• El comité, por su parte, supervisa y aprueba esta gestión. 

Tiempo estimado: 25 minutos II. Tipos de Contabilidad: Conociendo las Opciones.

• Contabilidad Simplificada vs. Contabilidad Completa según el SII: 
• Aquí es donde el Servicio de Impuestos Internos (SII) entra en juego. Generalmente, 

las copropiedades están exentas de declarar Inicio de Actividades si no tienen 
actividad económica que genere impuestos. Solo necesitan su RUT. 



• Sin embargo, llevar contabilidad es indispensable. ¿Y cuál? Tenemos dos caminos 
principales en Chile: 

• Contabilidad Simplificada: Pensemos en ella como un "cuaderno de ingresos 
y egresos". Es más liviana, solo se enfoca en registrar lo que entra y sale, sin la 
complejidad de balances ni depreciaciones. El SII Regional puede autorizarla. 

• Contabilidad Completa: Esta es la "profesional". Incluye libros como Caja, 
Diario, Mayor, Inventarios y Balances, además de libros auxiliares como el de 
Remuneraciones. Se exige a quienes tributan en base a Renta Efectiva. 

• ¿Cuál es la ideal para un condominio? La copropiedad puede elegir, ya que no hay 
una obligación específica si no genera impuestos. Pero, lo ideal es llevar una 
contabilidad completa. ¿Por qué? Porque un balance anual completo, con todos los 
movimientos de entrada y salida, permite una visión mucho más detallada y 
transparente. La simplificada, si bien ayuda, puede dejar información relevante fuera, 
afectando la toma de decisiones. 

• Obligaciones Tributarias y Contables de las Comunidades: ¿Cuándo y por qué? 
• ¡Atención aquí! Si la comunidad obtiene ingresos afectos a impuesto a la renta (por 

ejemplo, arrienda espacios comunes para antenas de telefonía), sí o sí debe llevar 
Libros de Contabilidad y Auxiliares y presentar Declaraciones de Impuestos ante el
SII. En ese caso, se constituye en contribuyente de Primera Categoría, con todas sus 
obligaciones: pagar impuestos, PPM, contabilidad completa, balance anual y 
declaraciones juradas. 

• Además, si tienen 5 o más trabajadores, deben llevar el Libro de Remuneraciones y 
realizar las retenciones de impuesto correspondientes. ¡Esto es un tema laboral que 
impacta directamente en la contabilidad!. 

(Nivel 2: Aplicar y Analizar)

Tiempo estimado: 45 minutos III. Pilares de la Contabilidad Básica en la Práctica.

• El Presupuesto Anual: Tu Hoja de Ruta Financiera: 
• El administrador debe elaborar un presupuesto anual que estime todos los gastos e 

ingresos para los próximos 12 meses. Esto incluye gastos ordinarios, extraordinarios, el 
uso del fondo de reserva, y si será necesario un recargo en los gastos comunes. 

• Este presupuesto debe ser aprobado en asamblea y sirve de guía para la gestión. ¡Es 
como el mapa para el viaje financiero de la comunidad! 

• Libro de Ingresos y Egresos y Cuentas Corrientes Específicas: 
• Es fundamental llevar un registro detallado de cada ingreso y egreso. ¡Cada peso 

cuenta! Y para que no se mezclen las peras con las manzanas, usen cuentas corrientes 
bancarias específicas para los gastos comunes. Esto simplifica el seguimiento y la 
generación de informes. 

• El Fondo Común de Reserva: Respaldo para lo Imprevisto: 
• La ley nos obliga a tener un fondo común de reserva. Es el "colchón" de la comunidad 

para gastos extraordinarios, urgentes o imprevistos. También debe incluir un porcentaje 



para futuros pagos de término de contrato de personal. Se forma con un recargo sobre los
gastos comunes (mínimo 5%) y multas. 

• Este fondo debe estar registrado detalladamente y sus recursos, por acuerdo del comité, 
pueden mantenerse en cuenta corriente, de ahorro o invertirse en instrumentos 
financieros. 

• Control de Morosidad: Estrategias para una Comunidad Sana: 
• La morosidad es un dolor de cabeza, ¿verdad? Es crucial llevar un control estricto de 

los pagos y las deudas. 
• La Ley 21.442 permite al administrador celebrar convenios de pago con copropietarios 

morosos (con 3 o más cuotas pendientes, continuas o discontinuas), ¡hasta 12 cuotas con 
un 30% inicial! Pero siempre con acuerdo del comité de administración. ¡Esto es una 
herramienta poderosa! 

• Además, la ley permite la suspensión de servicios básicos (electricidad, 
telecomunicaciones, calefacción) si la morosidad es de 3 o más cuotas, con previo aviso 
de 5 días. ¡Conocer la ley nos da herramientas para actuar! 

• Gestión de Remuneraciones del Personal: Aspectos Clave a Considerar: 
• Si tienen personal contratado (conserjes, personal de aseo, etc.), el administrador es 

responsable de todo lo relacionado con sus remuneraciones y obligaciones laborales. 
Esto incluye el cálculo del sueldo base, horas extras, gratificaciones (que pueden ser un 
25% del sueldo con tope de 4.75 IMM, ¡o anual si la empresa tiene utilidades!), y los 
descuentos legales como AFP, salud y seguro de cesantía. 

• ¡Ojo! Las asignaciones como movilización, colación o desgaste de herramientas no son 
remuneración imponible si cumplen ciertas condiciones. Un buen manejo evita 
problemas y denuncias. 

• Registro de Proveedores y Contratos: 
• Mantener un registro actualizado de proveedores y contratos es esencial para 

servicios recurrentes como la administración, limpieza o seguridad. Esto facilita la 
auditoría y la gestión financiera. 

• Aquí entra en juego el tipo de documento que nos entregan los proveedores. Para 
servicios, una Boleta de Honorarios (si el proveedor es una persona natural 
independiente), o una Boleta de Prestación de Servicios (si es una empresa). En casos 
específicos, puede ser una Boleta de Prestación de Servicios de Terceros, emitida por 
la comunidad a la persona natural que presta servicios y no puede emitir boletas de 
honorarios. ¡Conocer esto asegura el cumplimiento tributario! 

(Nivel 3: Analizar, Evaluar y Crear)

Tiempo estimado: 20 minutos IV. Herramientas Clave para el Control Financiero.

• La Conciliación Bancaria: El Arte de Cuadrar Cifras: 
• ¿Qué es y por qué es tan importante? La conciliación bancaria es ese proceso donde 

comparamos los registros que llevamos en nuestros libros contables con los 
movimientos que aparecen en el extracto del banco. ¿El objetivo? No es que cuadren por
arte de magia, ¡sino identificar claramente qué generó la diferencia!. Un depósito que



el banco no ha procesado, un cargo por servicio que no registramos, un cheque no 
cobrado. 

• Es un proceso que, aunque no sea obligatorio por ley en todos los casos, es altamente 
recomendable para cualquier entidad, ¡y en condominios es vital!. Nos da mejor 
control de los recursos y nos asegura que nuestra información es verídica para la toma 
de decisiones. 

• Proceso práctico y pasos sencillos para realizarla: 
1. Tener a mano la cartola bancaria del mes que queremos conciliar y nuestro 

Libro Mayor de la Cuenta Banco. 
2. Comparar línea a línea los movimientos en ambos documentos, marcando los 

que coinciden. 
3. Identificar los movimientos que están en un solo lado (ej: un cheque girado 

por nosotros pero aún no cobrado por el banco, o un cargo bancario que aún no 
registramos). 

4. Registrar y ajustar estas diferencias en nuestros libros contables para que 
reflejen la realidad. 

• Errores comunes y cómo identificarlos: Podemos encontrar duplicidades, 
movimientos olvidados, errores al digitar (¡cambiar una coma de lugar puede generar 
una gran diferencia!). 

• Reportes Financieros: Más allá de los números. 
• Los reportes financieros son documentos que nos permiten conocer el estado de las 

finanzas en un período específico, mostrando ingresos, egresos y el balance. La ley 
exige que el administrador rinda cuenta documentada y pormenorizada de su gestión 
mensualmente al comité y en cada sesión ordinaria a la asamblea. 

• Tipos de reportes y su utilidad: Incluyen el estado de flujo de efectivo, que muestra 
los movimientos de caja; el balance financiero general, que describe activos, pasivos y 
patrimonio; y el estado de resultados, un resumen de ganancias o pérdidas. ¡Estos son 
cruciales para la planificación anual!. 

• La importancia de la transparencia: Los informes deben ser claros, específicos y 
comprensibles para todos los copropietarios. No basta con decir "gastos de reparación", 
¡hay que detallar qué se compró y se instaló!. Esto genera confianza y facilita el pago. 

• Auditorías Externas: Un Ojo para la Confianza: Una auditoría externa es una 
revisión detallada e independiente de los ingresos, egresos, movimientos bancarios, 
contratos y cumplimiento normativo. Es una herramienta poderosa para verificar la 
integridad de la contabilidad, asegurar la transparencia y proteger el patrimonio de los 
propietarios. Permite identificar problemas como documentos faltantes, sobreprecios o 
errores de cálculo. 

Tiempo estimado: 15 minutos V. Optimización y Tecnología en la Contabilidad Comunitaria.

• El Poder de Excel/Google Sheets: Funciones útiles: 
• ¡No le tengan miedo a la planilla! Excel o Google Sheets son herramientas increíbles 

para gestionar cuotas, cobranzas, medidores y temas contables. 



• Podemos usar funciones como CONCATENAR para unir nombres y apellidos, o 
nombres con montos adeudados, ¡algo súper útil para informes de morosidad!. 

• Y si quieren ir más allá, SUMAR.SI y SUMAR.SI.CONJUNTO son "oro puro". Les 
permiten sumar montos basándose en uno o varios criterios. Imaginen querer saber todos
los pagos en efectivo de la señora Brígida, o cuánto se gastó en mantención durante el 
mes, ¡lo calculan en segundos!. ¡Es como tener una calculadora inteligente gigante! 

• Tablas Dinámicas: Analiza tus datos como un experto: 
• Las tablas dinámicas son "fundamentales", la herramienta más valiosa que Excel nos 

ha dado. Permiten calcular, resumir y analizar grandes volúmenes de datos de forma 
rápida y flexible. Pueden filtrar, agrupar y visualizar información específica de sus 
comunidades, como los pagos por fecha o por tipo de pago, o por una comunidad en 
particular. 

• Y a partir de estas tablas, ¡generar gráficos básicos es muy sencillo!. Un gráfico de 
barras o de torta puede mostrar de forma visual y clara dónde se fue el dinero cada mes, 
¡lo que hace la información mucho más fácil de interpretar para todos!. 

• Software de Administración de Condominios: El Salto a la Eficiencia. 
• Hoy en día, la tecnología es nuestro mejor aliado. Plataformas como ComunidadFeliz o 

Efincas permiten digitalizar y automatizar gran parte de la contabilidad. 
• Pueden enviar las obligaciones económicas, registrar pagos y generar comprobantes 

automáticamente, almacenar documentos, gestionar proveedores y contratos, e incluso 
emitir circulares. 

• Algunos sistemas permiten la automatización de la conciliación bancaria a través de 
la Norma 43, importando los movimientos del banco directamente y agilizando el 
proceso hasta en un 80%. ¡Esto es un ahorro de tiempo brutal! 

Tiempo estimado: 10 minutos Reflexión y Aplicación Práctica:

• ¡Felicidades por haber llegado hasta aquí! Hemos recorrido un camino que nos permite 
reconocer el marco normativo, diferenciar los tipos de gastos, y aplicar herramientas para la 
contabilidad. Hemos analizado la importancia de la transparencia y las ventajas de la 
tecnología. 

• La contabilidad no es solo para contadores. Es una herramienta de gestión y control que les 
da poder a ustedes, administradores y vecinos, para tomar decisiones informadas y construir 
comunidades más transparentes y armónicas. 

• Mi invitación final es que no dejen este conocimiento en el tintero. ¡Pónganlo en práctica! 
Prueben las funciones de Excel, exijan informes claros, ¡y consideren la tecnología! Su 
comunidad se lo agradecerá. 

Tiempo estimado: 5 minutos Glosario de Términos Clave Para que este conocimiento quede bien 
cimentado, les dejo un glosario con los términos más importantes que hemos revisado hoy.

Glosario de Términos



• AFP (Administradora de Fondos de Pensiones): Institución financiera privada encargada de 
administrar los fondos de pensiones de los trabajadores chilenos. 

• Administrador (de Condominios): Persona natural o jurídica encargada de la administración 
del condominio, con funciones específicas definidas por la Ley de Copropiedad Inmobiliaria N°
21.442, incluyendo la contabilidad. 

• Asamblea de Copropietarios: Principal órgano decisorio y de administración de un 
condominio, integrado por los propietarios de las unidades. 

• Auditoría Externa: Revisión detallada e independiente de los ingresos, egresos, movimientos 
de cuentas y cumplimiento normativo de una comunidad, para verificar la integridad contable y 
la transparencia. 

• Balance General: Reporte financiero que describe la situación financiera de una empresa o 
condominio en un momento dado, basándose en activos, pasivos y patrimonio neto. 

• Boleta de Honorarios: Documento tributario emitido por personas naturales (trabajadores 
independientes, profesionales) que prestan servicios a empresas o personas jurídicas. 

• Boleta de Prestación de Servicios de Terceros: Documento emitido por una empresa o entidad
que contrata servicios de una persona natural que no está en condiciones de emitir boletas de 
honorarios. 

• Comité de Administración: Órgano que representa a la asamblea de copropietarios y supervisa
la gestión del administrador. 

• Conciliación Bancaria: Proceso de comparar los registros contables de una entidad (empresa o 
condominio) con los movimientos registrados en el extracto bancario, para identificar y ajustar 
diferencias. 

• Contabilidad Completa: Sistema contable que incluye los libros Caja, Diario, Mayor, 
Inventarios y Balances, además de libros auxiliares exigidos por la ley. 

• Contabilidad Simplificada: Tipo de contabilidad que puede consistir en llevar un libro de 
entradas y gastos timbrado o una planilla de entradas y gastos, eximiendo de libros auxiliares y 
balances más complejos. 

• Diario: Libro contable donde se registran cronológicamente todas las operaciones de la entidad,
sirviendo como fuente única de datos en algunos sistemas contables. 

• Estado de Flujo de Efectivo: Reporte financiero que informa sobre los movimientos de 
efectivo en una entidad, clasificándolos por actividades de inversión, financiamiento y 
operación. 

• Fondo Común de Reserva: Fondo destinado a cubrir gastos comunes extraordinarios, urgentes
o imprevistos en un condominio, formado por recargos sobre gastos comunes, multas y otros 
aportes. 

• Gastos Comunes (Ordinarios y Extraordinarios): Todos los gastos necesarios para el normal 
desarrollo y funcionamiento de una comunidad, así como los derivados del uso de servicios 
particulares de cada unidad, compartidos entre propietarios. 

• Gratificación: Parte de las utilidades de una empresa con la que se beneficia el sueldo del 
trabajador, puede ser 30% de utilidades o 25% de remuneraciones mensuales con un tope. 

• Ley de Copropiedad Inmobiliaria N° 21.442: Marco legal vigente en Chile que regula el 
régimen de copropiedad de edificios y condominios. 



• Libro de Ingresos y Egresos: Registro detallado de todas las transacciones financieras 
relacionadas con los gastos comunes, incluyendo contribuciones de propietarios y pagos 
realizados. 

• Libro Mayor: Registro contable donde se agrupan las transacciones por cuenta, mostrando el 
movimiento y saldo de cada una. 

• Morosidad: Situación en la que un copropietario no ha pagado sus obligaciones económicas 
(gastos comunes, multas, intereses) dentro del plazo establecido. 

• Norma 43: Formato estándar para la descarga de movimientos bancarios, utilizado para 
automatizar la contabilidad. 

• Pagos Provisionales Mensuales (PPM): Pagos anticipados de impuestos que deben realizar 
ciertos contribuyentes al SII de forma mensual. 

• Presupuesto Anual: Estimación de todos los gastos e ingresos proyectados para un período de 
doce meses en la administración de un condominio. 

• Reportes Financieros: Documentos que presentan en detalle el estado financiero de una 
entidad, incluyendo ingresos, egresos y balance. 

• Remuneraciones Imponibles: Montos del sueldo que están sujetos a cotizaciones previsionales
y de seguridad social, como AFP, salud y seguro de cesantía. 

• SENCE (Servicio Nacional de Capacitación y Empleo): Organismo técnico estatal chileno 
encargado de promover la capacitación laboral. Es una entidad reconocida para certificar cursos 
de administradores. 

• Seguro de Cesantía: Aporte descontado al trabajador (0,6%) en contratos indefinidos, 
destinado a cubrir periodos de desempleo. 

• SII (Servicio de Impuestos Internos): Organismo oficial en Chile encargado de la 
administración y fiscalización de los impuestos internos. 

• Tabla Dinámica: Herramienta avanzada en hojas de cálculo (como Excel o Google Sheets) 
para calcular, resumir y analizar grandes volúmenes de datos, permitiendo agrupar y filtrar 
información de forma flexible. 
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